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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
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Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO. ’

S. M. la Reina nuestra Señora 
que D. I). G.) y su augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceía del 16 de Mayo.

Presidencia del Consejo de Ministros.

REAL ORDEN.

Timo. Sn: Enterada S. M. la 
Reina (Q. D. G.) del acuerdo to 
mado por la Junta de Estadística, 
á propuesta de la Dirección gene
ral de su cargo, sobre la conve
niencia de formar en breve plazo 
un avance topográfico verificado 
por medio del levantamiento de 
los planos de los perímetros de 
los diversos términos municipales 
de todo el territorio de Ja Penín - 
sula, fundado en que, según fa 
comparación hecha entre los da
tos que arrojan las operaer nes 
catastrales verificadas hasta el día 
en 135 términos de la provincia 
de Madrid y los que ofrecen ios 
amillaramientos de los mismo, se 
observa nna ocultación- media del 
54 por 100 en la superficie tota!, 
la cual pasa de este tipo y llega al 
de 56 si se examinan solamente 
los terrenos destinados á cultivos 
de más producto, aun sin contar 
con la circunstancia de qué en la 
misma zona existen *24 localidades 
Taitas de amillaramiento, que com
prenden próximamente el 22 por 
100 de la extensión verdadera de 
ella: teniendo en cuenta que éstas 

mismas divei’gencias se observan 
en el total de nuestro territorio, 
porqu® según los datos reunidos 
por la Hacienda la superficie de 
45 de sus provincias, es- decir, 
de ledas ellas, exceptuando' las 
tres Vascongadas y Navarra, solo 
llega á representar en< los amilla- 
ramienlos 27.967.042hectáreas, 
al paso que debe ser de 48-.955 360 
con arreglo ¿k datos geográficos 
dignos de bastante confianza, lo 
cual supone una ocultación gene
ral de un 7-5 por i00: atendien
do además á que-estas diferencias 
no son uniformes, y si bien en 
algunos términos de la provincia 
de Madrid'solb llegan al f por 100, 
en otros se elevan, hasta el 500; 
y considerando, por último, que 
mientras se llevan á cabo las ope
raciones parcelarias detalladas de 
más larga duración el conocimien
to de la superficie verdadera de 
cada Ayuntamiento, y de la for
ma de su perímetro, puede ser 
de utilidad suma para auxiliar á 
la Hacienda en la mas equitativa 
repartición del impuesto, y ten
drá gran importancia para la me
jora de nuestra división territo
rial; S. M., en vista de lodos se 
ha servido resolver.

1.' Que por la Dirección ge
neral de operaciones geográficas 
se emprendan los trabajos- detle- 
vantamiento de los planos de pe
rímetros de todos Jos Ayunta
mientos de la Península, detallan
do también, siempre que sea po
sible y conveniente, ios de térmi
nos parciales que constituyen ca
da Municipalidad. • ■.. .

2/ Que al efectuarlo se reco
nozca los límites, nalurales que 
ofrezca' el terreno y puedan ser

vir de datos para el mejoramienp 
to déla actual división territorial

5." Que para ejecutar estas 
opera-cienes se prescinda, de algu
nos trámites que el reglamento 
general de las topográfico-caítas* 

] trates señala, tales como la reu-i 
nion de las Juntas catastrales y 

! otros análogos, que á juicio de la 
Dirección no seanabsolu lamen - 

! te precisos para la exactitud de 
los Liahajos, puesto que el levan

! lamienfo de estos perímetros se 
ha de hacer como un sencillo 

! avance topográfico, y sin perjuicio 
: de continuar verificando todas las 
i operaciones parcelarias con el de
! talle señalado por la ley de medi- 
' cion del territorio y por el regla.- 

mento referido.
Y 4.° Que á este trabajo se 

destine todo el personal, tanto de
1 Ayudantes de operaciones geográ- 
; ficas, como el subalterno curres
; pondiente que pueda distrarerse 
¡ délos otros servicios á que atien- । de, permaneciendo en eños sin 
' embargo aquel que se ocupe en 
i los que sean igualmepte prefe

rentes.
De Real orden lo d v a V. I. 

para su conocimien ' y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu

i chos años. Aranjuez 12 de Mayo 
de 1866.—O*donnell.—Sr Di
rector general, de Operaciones 
geográficas.

Gobierno de la provincia de-Zaragwa.

-i . Circular..

La Dirección general deO^e- 
1 raciones geográficas me dice con 

fecha 15 del actual lo siguiente»
Debiendo procederse á cum

plimentar la Real orden de 12 
del pasado, inserta «n K Ga
cela del 16 de Mayo, verifican
do el levantamiento dedos perí
metros de los términos muni
cipales de la provincia de Gua- 
dalajara, he de merecer, á XJ <S. 
se sirva disponer que los alpal- 
des de los pueblos de esa pro
vincia de su digno- cargo que 
confinen con los de la mencio
nada se pongan de acuerdo con 
estos para marcar bien los limi
tes comunes, poniendo las se
ñales necesarias, que ha de pro
curarse sean visibles y espe
cialmente en aquellos puntos 
donde se unan tres ó mas tér
minos colindantes. Será conve
niente también que Los Ayunta
mientos de dichos pueblos pro
curen zanjar las dudas ó dificuL- 
lades que ocurran respecto de 
sus Límites, pero si en algún 
caso no hubiere avenencia, en
tonces se señalarán los linderos 
que indiquen las opuestas pre
tensiones. De todo deberá que
dar enterado un concejal que en 
el caso en que no haya habido 
avenencia con Los Ayuntamien
tos limítrofes deberá acompañar 
el tipógrafo de esta Dirección 
encargado del levantamiento cuan
do llegue al límite común, para 
señalarle los linderos que se dis
pongan ser del pueblo esa pro
vincia en litigio con la de Gua- 
dalajara. •

■ Y como el articulo 5.* de la 
Real órdén citada autoriza á es
ta Dirección para prescindir de 
algunos trámites que según el 
Reglamento generul de opera-
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sb oinijC ob .101 .mü'^
ciones topográfico-catastrales de 
5 de Agostode 1865 debían seguir
se al verificar estos trabajos, rue
go á V. S. que se sirva hacer 
saber estas prevenciones á los 
alcaldes expresados, dándoles
forma preceptiva por medio dm 
Bcáetin Oficial de la provincial 
en el que convendeia in^eritaf 
dicha Healórdende lídelme^últi-; 
mpsi bien de la manera t|ue V;S.Í

de cada trozo á que se refiera 
la proposición. Este depósito po
drá hacerse en metálico ó en ac
ciones de caminos, debiendo 
acompañarse á cada pliego el do- 
cumentoque acredite haberlo réa- 
lizado,

En el caso, que resúltaren 
¿); más proposiciones ignál^s 

Fu™ni| g "

i d;ós 
para

estime mas acertada,, en la in
teligencia de que las operaciones 
del levantamiento de perímetros 
han de dar comienzo en los pri
meros dias de Julio.

Ló que he dispuesto se publi 
que en este periódido Oficial, á 
fin de que los señores Aleares 
de los pueblos de esta" proVln-

mis no servicio, se celebrará 
eil el acto únicamente entre sus 
aúlles; iiqá segunda licitación, 
fijándose la primera puja en 500 
reales por lo menos y quedando las 
demás á voluntad de los licitado

í
cia que confinen con los de la 
de Guadalajara, adopten las dis
posiciones convenientes para lle
var á efecto cuanto se previene 
en la preinserta comunicación.

Zaragoza 25 de Junio de 1866 
—El Gobernador, Alejandro Mar- 
quina.,, . | ■ -oj h s. c

o obogid

LECCION DE FOMEbiTO*.

Obras pábínas.

Cvcular.
En virtud dé 10 dispuesto en 

Real orden de 25 de Mayo úllimo 
ha señalado el dia 6 de lufio pro- 
xhbo’á íás 12 dé'sii mañana pa
ra la adjudicación en ¡mhlica su- 
ti^ta' de' 18^. §cojtiBs de níafei ia- ’ 
les para conservación duraiile el 
año económico dé 1865 á Gu íe las 
'daHetcrái'dd^brbbi1 ¿ríídnilé fía* 
l!ur á SangW'YofVgea y SóY 
V ¿y Gáliób ar¿Wófin de la pro^ñCYa 
do Soria por Borja yTaraz-ma heje 
el tiñó.dé sUs'reyimítiwi pi^kú 
puestos importantes 5761 esc-ti 
d'óé 50Ó Wilésiiiíks' ,G1 de la pri 
mera v 2104 escmlos 500 mi
lésimas el do lá segunda.

LÜs‘siibhhlak sé celebraran ^ñ

res con tal que no bajen de 100 
reales vellón.

Zaragoza 6 de Junio de 1866. 
=Ab-jandio ^Ma rqu i na / 

jF\ .J1 Jl\y» »
Modelo de propo.siclon.

D. N. N. vecino de.... entera
do del anuncio publicado en el 
Bídetiix .oficial por el Gobierno 
cíe la provincia1 de Zaragoza con 
fecha......de-------del presente año 
y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para k^adjudicaeron 
en pública subasta de los atopios 
necesarios para la conservación 
de la carretera de tercer orden 
de.;., durante el año económico 
de 1865 á 66 se compromete- á 
tomar á su jeargo los referido* 
acoplos con estricta ’suj de ion á los 
ekpresíidhsiroqoi'sitos .y condicio^ 
nes por la cantidad de......

(kti i la propnsieioü admitien
do ó n ejorando el liiio lijado, es- 
iéfilS^hl^Éi-á'bbt^ W 
éfci1 désechadá.V ’ /

< í

-el kf.bíd obnoníino? ib u i 
CÍTCubir,

La cantidad que ha de consig- ( 
narse previamente como garantía i 
para tomar parte en la subasta, 1 
será el I por 100 del presupuesto. ' 
Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó en acciones de cami- 
núk, efebiendo acompañarse á ca
da pliego'el documento que acre
dite haberlo realizado.

En él caso que resultaren dos 
ó más proposiciones iguales |p^- 
ra este servicio, se 'celebrará 
en el acto únicamente entre sus 
autores uña segunda licitación, 
fijándose la primera puja cn ^00 
realesporlosmenos y quedándolas 
demás á voluntad de los licitado 
res con tal que no bajen de 100 

itáig z i y । ( j k
Zaragoza 8 de Junio de 1866.

—A1 ej a n d r o M a r p u i n a.

Modelo de proposición.

i). N. N. vecino de... enterado 
deianuhcio publicado en el Bule-" 
tin -olieial por-el Gobierno de la 
provincia de Zaragoza con fecha . 
de.......... del mes último y de 
los requisitos ;y cmnlic¡onés:qúe se 
exigen para fu adiudicacioq en ■ 
pública subasta do los acopios ne- 
cesurios para la conservación de 
la carretera de siguudo orden 
de... durante el año económico de 
1865 á< 66v se compromete á to
mar á su cargo los referidos aco
pios con estríela sujeción á los es- 
presados requisitos y condiciones 
pbr Ja cantidad de..c.d.. (Aquí la 
•proposición admitiendo ó! mejo»- 
rando el tipo fijado, escrita en le- 
Irap' pimd de lo pontrario será > 
deseschdda.; '

contados desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la respectiva provincia, acompañan
do los documentos necesarios para 
acreditar reunen los requisitos que 
exige la citada Real orden.

Zaragoza 20 de Jimio de 1866.= 
El lector, Jacobo de Oljeta.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real órden de ;10 de Agosto de 1858 
publicada en Ih Gaceta de l í del 
mismo, han de pr iveerse por opo
sición, en las que l n Irán lugar en

r

este Gobierno de Mb^ncS e8 o i 
mismo acto, con separaeimi y l! ñ 
an^gto á lo prevenido'óñ íá. iíis- 

f ? cíe tiicíómbr^db 
1858,' y mbdifiéaíñ'óne’s á' lá dlis- 
ma.de j5 de Julio de 185^ In 
llándó^ de márifléstp (
é ib n ti 8 i EÓ t n o h Vó' p a fa c o ñb 8 i ín ib i i - 
tadelp 1

"tallados ‘ bbn fóR i

' En Yiil’íd de lo dispuesto en M'órti' <104 i ,1..hlayo ulti

mo, lVLspñy;ld(yeI dialMleJuL» 

para la adjudicación en publica 
subasta de los acopios de matcna- . luyfo on . iIes para conservación dnraule el 
ano. económico- lySbo1 a bu dp ra 
carretera de Logroño á Zaragoza i: 3£¡nq ¿m.otiimiomir.mitM! ^ei) por i miela bajo el tipo de sus 
respSclr^o 9pr¡es8nuesto importan

, La subttóla. se, celebraran’ en te Goíkprlio 88 ’m*oÁimia con
: !........ r.

RÍMlivO'R 
.OOfíoq

DISTRITO
)i.q> .Oliiijm I ' . .-e)¡lbr3m¿hOU V ■

Cntversitario (L-. Zaragoza. .Q (
■ I? Conforme á ln [Ireveiiido enuiki 
.Real orden dé LE de Enbr^de! 1865, ¡

,escuda? de parólos tacantes hoy . 
v que, vácareñ dentro dél termino 
^réírjádó'^ai'h'íd ádinísióifde e'spé- ■ 
dientes en las provhiciás de z«tea- 
ígozajyebogroñp./:; r ; Gmmijad e ! :

Provincia fie Zaragoza.
■ E tendón qué1 hódí resto áñ ! 1

norai vib tiiLeun o ó r.'m(

arre; ¿mi ■ insh
5 ■■

y modiucaci
> tfre^ ge 1
y^üd'd^bW- : 4íaTÍan(f& de nYánitics^ 

jaM‘f eítiiimliiSas sección de Fomento para1 ci:’di'óne^ f' eítiBmhidá's
'9ue han d? en las ¿bÁtiti .

■ LÜs ’prdjibsitiond^ sé 'pbdsenla- 
' Hú4 en ‘ p H égbs ’ c é?üá dos i1 a r 
dosp exactamente aj modelo que 
a Éontinüaótoñ sB. ihseftH.

La cantidad que ha de consig 
,óarsie ^enámen' 
rpati,Hbmaf. pártc ___ . ■ •
sbrí'el 1 pcfr ÍOOdleí ptés'ópnéáto

colioéi-

La de. Tárazona- con ,600 .eáciídós 
La de Tauslq-con 140. :y G1i 
La de Pinq

» Provincia de Logroño.
-olta de Ilaro con Cd^bno'iqmd éa
<i La’d© Gaiiihorá ^bnobOOna r.lnfiv

el próximo mes de Julio en esta 
provincia y la de L igrooñó las es
cuelas hoy vacantes; las que queda
ren sin proveer del concurso es- 
traordinario pendiente; y las que 
vacaren dentro del téruino prefijado 
para la admisión de espedientes.

' Provincia de Zaragoza.
La escuela de niñas de Erla, con 

209 escudos.
Provincia de Logroño.

La^ .elementales completas de ni
ñas de Encisó; Arnedillo é Lgca do- 
ta/j as con 220. .

"Ademas del sueldo los maestros 
disfrutarán casa y las retribuciones 
de los niños no pobres.

Los ejercicios de oposición ten
drán lugar en los diásque señalaren 
las Juntas de Instrucción pública de 
las reíbridas provincias.

Los aspirantes á dichas escuelas 
que reunan los requisitos que . exi
ge la citada Real orden, dirigirán 
sus instan das escritas y firmadas de 
su puño, acompañando certificación 
de los Sres. Alcalde y cura Párro
co, que justifique su buena con
ducta, áptítud legal y hoja de mé
ritos y servicios certificada debida
mente al Sr. Gobernador Presidente 
de la Junta de instrucción pública 
de la respectiva provincia en el tér
mino de un mes que empezará á 
contarse desde la.inserpioñ en el 
Boleim oficial de la misma-.Ji' ■

Zaragoza 20 de Júnio de 18613.^ 
,Ebhedor, lacobode Olleta. . m,
• O :; 1'!'1 l|'- L/--'' -y -

COM'ADURIA
o 8 ‘de Hacienda pública de Zana-. 
■ b , qoia. ■■ . ' ■ : ■

Clases pasivas, 
salfifliéinum ¿mmh'mj -vr yr.m ; ^Epi cumplimimito de lo preve
nido en la lev de presupués- 

! litó de 25 de .Julio de 1855 y
Real órden de 22 de Agosto 

I eW»i
clames pasiva» que Uenon eons.g-

miento del público el presupues
to detallado con el pliego de 
condiciones faéñltqtNas y edonó-
micas que han de regir en la 
contrata.

(|ite na ae copsrg-, l : 
nteíc'ótoó ¿irantía _ránt( 
le en la subastá, ^dsc

Las proposiciones se presenta-

.e exaclamerúe al modelo que 
a continuación se inserta.

...ih a¡) un d g h

• . - । » í 4 ■ que suscribe, a pasar la reMsta
- ^pemas del sueldo disfrutaráh los de-presente eiV la forma establc-
-ffidktv&.líl^taeióh iptiraítí

y su famáiiaaqíü

en

te !tias We designen bs Junlq»> , f de ÍVUrados Igs días 
Instrucción publica de las referidas 2 o 4. ■

. . * nítniBtm'untirf r.h ' ■ 1 -i 1 - p1O<| BWi \ J^'lados u y V
L \ E^clauslridps 7. ;a

Montes-píos Civiles y Militares,

provincias. , ■
tos "aspírátAtes1 á dicMs escuelas i 

djrigirnn ¡sus instancias ésciútas y < :
. íirm^dus.por gí misinos á lp§ espr,e- , h  
sadas Juntás dentro de treinta dias d y iv.

M.C.D. 2022



P(>nsionisUs remuneratorios ó é(íñr ló’etial han de evitarse y evi-
de -Rracia, l*tr

Los interesados que hallen gado de Hacienda, diligencias y 
avecindados en pueblos de ■ esta ■' rectificaciones inecesarias y aun 
provincia pasarán la revista an- -de-responsabilidad que pudiera ca- 
lñ .ios Alcalde^ C0n$tilucionales :¡ beflcs si su negligencia causare 
respectivos debiendo verificarlo 
anteólos Administradores dé Ren- .
tas Estancadas lodos aquellos , 
que tengan consignado el pago 
en las mismas. y residan en la ; 
^bezá del partido cuyas autori- i 
dades y funcionarios remitirán ¡ 
dirsctaniente á esta Contaduría 
los documentos correspondientes; ; 
restándome únicamente advertir ¡ 
que en observancia á la citada i 
Real orden de 22 de Agosto de ; 
1855, se eliminará1 de la nómi- i 
na respectiva á todo el que de- 1 
jasp de verificar, su presentación 

’ en la forma prevenidá. v'
Zaragoza 14 de Junio de I86Q, 

—Anselmo Izquierdo.

---- '' : r—J

ADMINISTRACION PRINCIPAL

de Haden InpúHica
de la jtror'nvia de Zaragoza.

Ignorándose el paradero de 
D., Faustino Lecha, Administra
dor interino que fue dulas ren
tas de Salitre Azufre y Pólvora 
de la antigua provincia de Ara
gón eh el mes dd Novieiñbre de 
1854, se le cita llama y em
plaza para que en el término de 
8 dias se presente en la Admi- 
iiistrácion; dfí mi. cargo cun el 
fin de evacuar una diligencia 
que le interesa, y caso de haber 
lallecido lo verificarán sus fiero- , 
deros, pues de lo coulrario se 
’e» seguirá e!'perjuicio que
-$a wr,;,, , ¿

Zaragoza 1G de Junió <1$ JSGG• ■
. «WMeirffa rairM 14 í'Peña

Iluta neul °.t Tvjao'iill V1 '

ESTANCADAS.
KSservanjose por esta Admi- 

nislracion qué albinos es,. Al
- caldos GonstUutipnqle :̂ ^iballpr- 
úos de Rentas E^lzmqaidas'ó; 
viduhS' del Resguardo espec^Lde 
sales, dejan con frecuencia de 
cumplir, ó alteranJo,que respecto
? !hUmyaJie proceder en las ¡ 

i°Ls- !

l^qqepoia de.2de Junio de 1804 ' 
coii él íih dé que cese él desorden 
é informalidades que su inobserva h- ji 

" cib' está produchmd'O; lié dispues
to reproducir- SK^r^esé^Tidites 
encargando muy particularmdhíe . 
& las ^Autoridades y empleados á 
quienes incumbe 9ti {cumplimien
to, que bajo ningún concepto de
jen de ajustar en cada caso sus 
operaciones á las reglas prescritas

lar en esta -Administración y Juz-

perjuicios al Tesoro ó detenciones 
inmotivadas.

Zaragoza 16 de junio de 1866.
—Ventura de la Peña. -

Prescñyclones que se ' atan y 
reproducen

1 .* Que toda aprehensión, 
hay que lebantar una sencilla pe
ro minuciosa acta, que esprese 
cuántas circunstancias cóncurran 

i firmándose por la Autoridad y 
i funcionarios o ausiiiares que asis
! tan á ella.

2 .’ Que de ser con reo ó 
reos, há dé tenérseles en las cár
celes nacionales, hasta remitirlos 
con la '.portuna carta orden á mi 
disposición, éomb Presidente dé 
|a Tunta administrativa de Hacien
da pública de esta provincia, de
biendo verificarse por la Guardia 
civil á quien se entregarán todo lo 

! mas prontamente posible y asís- 
tiéní’oh s entre tanlocon el soccr- 
ro ordinario, si lo reclaman.

5.° Que apresándose caballe
rías han de remitirse igualmente 
con los reos y la sal que llevaren 
aquellas, siempre (que su estado 
y fuerzas lo permitan, cubriéndo
se los gastos que la conducion oca
sione, por el aprehensor ó la fuer
za que las custodie, para su abo
no en en el acto de entregarlas.

' 4,° Que en el caso do. no po
der traerse las caballerías ni por. 
consiguiente Jp .sal, se deposite, es 
la én él eMiiCu dé! púéblo ‘en 
que ocurra la aprehensión; y de 
su'ceder eh dícámino, én eí del 
más inmediato, recogiendo el 
oportuno récibo que sé unirá al 
acta, pfocédiéñdóse desde luego 
á la ' venta de aquellas ]árévio re- 
conoeimiento y tasación por vete
rinario, la cuál ha de verificarse 
entsubásta ante lós'Sres; Alcaldes 

! éoh áfeistendia de los aprehénsoféá 
■ y Administrado do -Eslámqtiero de 
' la localidad en que lon^a lugar, y 
; su -importe se me remitirá ehri 
! las diligencias que rio acrediten, 

paVa ^tí-distribncioW^ los partiei ,
pes prt'la aprehensimi. '

5 . ° Q né c na h do - feose a p r e¿ 
herida la sal sin Web ni caball'e- 
rias; se entregue^bajo réfegüarÜo 
al Estanquero del pueblo, acom- 
pañándosé igualmente el que lii 
bre con el acto; iy remitíémloSe 
todo por el correo. ■

6 .-° ■ Que aprehendiéndose reo 
y sal, írtenos cabañerías, se de
posite aquella en la forma espre- 
sada, y ee conduzca el ddlenido 
según se dispone eft la prevención 
segunda, ’

T/h í Que-no habiendo reo y sí , 
caballerías y sal, se conduzcan ó < 
se vendan y deposite la sál, ¿e- ;
gqn fqs cgsos aljlpnor fie lo e^Ife- 
sadq cqar,ta.. A :

8 ? Que on jodas omisiones ha 
de prqceder el ospresaf, si es de 
agua ó piedra, el pesarla por el de 
Caslilía, ó sea quintales de 100 
libras, y el reconocerla por peri
tos que declaren, si es ó no útil 
para el consumo público y ?

9.° Que de cualquiera inci
dente ó duda que pueda ocurrir, 
se me dé conocimiento para resol
verla en la forma que proceda.

‘ t —t—ph h w b 'u iX—e—c—r 1 
Gobicriió dé la provihMÜie Zilrágazá.

‘ ' blbíh,^ J"/I . r'. / '
Circular. -'Av

A los Sres. Alcaldes de los 
pueblos d^e^^proyineia. .

Cuando todas las clases están 
dando solemnes pruebas de sen
satez, prmiencia y cordura desde 
que eñ esta plaza sé han hecho 
sentir los efector de la general 
crisis monetaria, algunasidindi- 
vidualidades atentas sólo hbluqro 
y á su particular interés, siquier 
ra sea en notorio y grave;; per
juicio dedos intereses de Aodos, 
ne repararon en er^ariqoíi sus 
agios dificultades detrranscenden- 
cia, que es forzoso corregir, cómo 
mi deber y la getieral convenien
cia aconsejan.

Y para csle.>efecto he. preveni
do entre Otras cosas, á Ip Tesorería 
de. ésta provincia que las pan lid ades 
qué hayan de ingbessr en la mi^ 
ma procedente de las ¡redenciones 
del senidró militan^ se verifique^ , 
noceBariamértíd en metálico. ■

Pala que Jiégudi puestea co
nocimiento deotodos, y parai^e¿ 
eáver 1 los dafros que á • los ■ in¿ 
térdsados puedan*teausar losfagio- 
tistasy. he dispuesto púbíiearlq por 
medio dh este periódico oficial, 
enéargandolú VV egaeqlen por sq 
parte, todo lo conducente ál cúm- 
plimiedto de esta disposición'.

Zaragoza 123 Junio 4 1866>*f
Alejandro Man^iioai :
-n«t i / ?k ID — .DDKb

AD^i!^Í5rRACi()^ PÍllACiPAL 
de Hacienda publica de lapro- 

ttntte de Zavagma.
.Js q , habiendo, rebultado postores 

en las subastas de envases pro- 
¿eáentés de tabaco y polvóra ce
lebrada el día 12 de Marzo úl
timo en -las subalternas de Bel- 
ehlté ^Barja^ Cariñena, Caspé, 
Egé'a, 'Pina, 'SóS y La Alniiiníq 
y habiendo existentes de aquellos 
en 1 s ahnacenes.de la Capital y 
Adnnnistr.^iones de Ateca, Ca- 
lataynd. Daiívca y Tarazóna, 65 
dispuesto de conformidad- á id 
prevenido por la dirección gene-

ral de tent^ éstameada^ I leMÍM 
se ppoéechc ái otraboqmf.tendrán 
lugar bn eFmisniodiá ehiqué s$an 
Iranscirrridos ocho;; jddspuHsi -de 
la publicación.del presente-aínunr 
cio y á las "i2 'horafe de su úwiWa. 
por el nóméro de tajone^ q<fe 
á cantinuácion se* espresán y ba
jo las condiciones que igualménn 
te se manifiestan.

En du 'consecuencia lo .anun
cio en este periódico afieial para 
eonocimieuto del público y pre
vengo á los Adminisla'adores su
balternos de réntas estancadas en 
cumplimiento á lo. que la; ?supe
rioridad tiene ordenado, queájJm 
de obtener iiciiaddreb,ojf6itit^ 
edictos á los Pres. AlcalidTs de los 
pueblos limítrofes ú los'ded?n re
sidencia; para que llégandoá no
ticia de aquélla^ perfeótias á;quié' 
nés pueda convenir, mas Mr, 
cil y mayor:ila cbnburroneiaynM 
cual acreditarán haber eg'eculado, 
consignado enf¡elwpedifente.dos 
pueblos á qué los dirijmtny pHe? 
nido el recibo dé las aúloriqaáes 
dé •ellos, nq ó :o íO«> ;ua se oup,

T' ' 1 /

nñ

TABACOS^^

</•(; -(VJ© .\A c© : .1°

80Í9
o o 
o

n ÍLC : J5 5 • 
- " M.

-r,q na é obneiboopiq o mq noflsri 
Zaragoza-.4. mfi -AéOiip® SOft ápO • 
Ateto..........  148 ,|5Q) 57^).

Calatavid... 6 17
Cariñena.... 18 55 180 18
CaspeJ. .en.c: ' 115 ■ 16*1! i 96 A® 5. 55 
Paraca....... 3f> ;i¿5
Egea........... A2 41 49 18Q
,La Ahpunia. ÍÓ45 27 52
Pitia ::L‘A.A. 6 16 82 206 516* '*85
SoiL.A'J.A.L 48 ̂ 5^^9150
Tarazona.... .s KH;n'i5ú *5PÁ2*ída8

! 8pND?cÍ0MES?PSlRÁ^lk1 Í^U^y' 
i - ) nf/isfiecp icua o; obpi A
uá 1 -no te {S uba.^fs.^ 
rán por los de esta ciudad^ag 
mi despacho, oficijias
pública, plaza del Justicia., fi^o^ú 
presidencia ¡as^úyndjo ^0^1^

dgt
Ips puntos- ^ido se tha|laih^ $$

ñor^s.-ALcald^v
ÁJministpadqrc^ sybalt^rnq« £dp 
rentas estancadas (¿Jes 
Esciaíianr) si ¿ hay v si rio 
crelario de la

"l? En todas ¡as pubiaciqi^j 
se veriíkaráj el mis
mo día y hó^a, simeqj¿.4^W0 
el que queda señalado ó sea el de 
500 milésimas dé escudo porca
da cajoo que haya'conlénidi) cíi 
g-arros peniníulareé- siiperióros' ó 
dé 2.*, 400 milésimas por ío^có- 
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tounés r pólvora; 300 milésimas 
por los do .todas clases de pica- 
yn 200; pndésirtias por los de ci- 
gárril los de -papel-no admitiéndosfi 
manda alguna «niebar. duq

El número• de cajones de.cada- 
cfetíe y en.idos que. lo permitan, 
se disidirán en lotes de 40 y 20 
cada unoi -• >noi d : >

5/ Los cajoncs- éstarán á la 
vistfí el día anterior al de la su- 
báste;: y-acerca de sp estado, fal
ta de clavaron, tabla ni desper
fecto que puedan /tener,; no se 
permitirá observación,, ni en su 
caso reclamación algnna, por cuan
to se enagenan tal cual-rid hallan 
en el acto de la venta;- •

4/ El remate quedaráp peht 
diente de aprobación de la Direc
ción general de rentas estancadas 
y loterías. Si verificado Be sirvióse 
dispensarla, causará oléelo, si lo 
denegare no habrá'rlugaírá.roclá^ 
inación de ningún género. /;■-

6.a i’Las personas di cuyo fa
vor queden rematado?., ¡deposita 
rán én el acto el importe de los 
que se subasten, ó presentarán 
fiador á satisfacción de los res
pectivos Administradores, á- fin 
de qup en lodo tiemjio responda 
de aqnelv

6.a Una vez aprobado el re
mate y hecho saber á los intere
sados en él, deberán dentro de ios 
tres dias siguientes, sacar los ca
jones de los almacenes donde se 
hallen pero procediendo á su pa
go en los puntos donde se ena^ 
genan. Si no lo verifican, que
darán responsables al abono- de to
do perjuicio que á la Hacienda 
pública pueda irrogarse.

Y 7.a Los-remates no tienen 
ólro ni mas gastos que el pago 
^el papel' sellado que en ios e^c- 
p-ed ten tes se in vierta y ef d e sus 
derechos según arancel á ios Es
cribanos y correrores de la voz 
públiba, únicos que lo devengan 
á todo lo cual quedarán también 
responsables ios fiadores en su 
caso.

Los Administradores subalter
nos de rentas. Estancadas ajus
tarán sus actos á lo anterior- 
meinte prevenido, dispondrán que 
que se instruyan tos espedien-' 
tes en la forma acostumbrada, 
invitaran atentamente á las Au
toridades locales, para la asisten
cia á las subastas; y celebra
das que sean remitirán á esta 
principal las diligencias practica
das, dentro de los dos dias si- 
guíenlas á ellas.

Zaragoza 16 de Jumo de 1866.
—Ventura de la- Peña ¿

D. Pascual Sisto.jde.. JíauLAboga- 
do de los TnbMnah»«'.Ñ¿cjona- 
JeMuez de paz,del déj 

Pilar de Zaragoza y ¡ogercidnte 
“el de primera- instaneia- de di
cho Distrito.

Por '-¿1 p?ésetité; cito, llamó y 
emplazo á M.aM Rubio fá) la 
Perena, vecina que filé5 de es
ta capital- para que en el tér- 
mlnó 0$ nuévé - días - cotefárez- 
óá enf tiste Juzgaidd 'á prestar una 
db'ctiráéfoii1 pue^ asi lo. tengo 
a'cí/rdhdo^n causa qúésbbre ró1- 
bo me liállo instruyendo con* 
fra Ld‘éás: Vidal y otros; ad- 
virtiéndble que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya 
lugar:

Dado en Zaragoza á ti de 
Junio de 1866.—Pascual Sislo 
de Val.=Por .mandado de S. S, 
Justo Almenarar
- • ob । h I rn^Líi/

D. Blas Hernández y Fernandez, 
Comandante fiscal del regimien
to de Nabarra y del Consejo de 
guerra permanente 80 es^ta ciu
dad.

Habiéndose ausentado de esta 
capital D. José Gímeno vecino de 
la mis’ma- y habitante calle del 
Azoque núm. 58 escribicnie de 
Don Antonio López y habiendo 
prueba para suponérsele compli
cado en la causa que instruyo 
contra D. Juan Pablo Soler y Juan» 
Pardinas,. usando de la jurisdic
ción que la Reina (Q. D G.) tiene 
concedida á los oficiales de su 
Egército, por el presente llamo, 
cito y emplazo- por segundo edic
to y pregón-á dicho D. José Gi 
meno, señalándole el Castillo de 
la .Ujaferia, donde deberá' preb 
sentarse dentro del término de 
20 dias-á contar desde esta fecha, 
á dar sus descargos y defensas; 
y de no comparecer se seguirá lo 
causa, y se sentenciaitá en rebel
día por el Consejo de guerra per
manente sin mas llamarle ni em-» 
plazade, por ser esta' la- voluntad- 
de M.

Fíjese y pregónese este* edicto 
para que llegue á noticia de todos 
en Zaragoza- á 25 de Junio de 
4866.—Blas Hernández y Fer
nandez.—Por mandado, Él Se 
efetaria, Juan Pallares y Raquero

Alcaldía constitucional de Caspe.
El Ayuntamiento Constitucional 

de esta ciudad sacará á pública lici
tación con arreglo al pliego de con
diciones que obran en la Secretaría 
del inismo, los pastos ó-yeifedelas 
partidas denominadas Vuelta de la 
Mag^á)eña y F^sa de la Villa, per? 
ténecienlós al mismo el diá 8 de Ju
lio próximo á las doce de su maña
na =^Caspe 52 de Junio de 1866,= 
El Alcalde presidente, Francisco 
Labrador.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. 14 de Junio de 1866.
•XL'l '. tí------- ' —------

Factoría de utensilios de taragoza.

o Gioibuc mi; »j,bi . b;-., j! ■ s ; j:| u-j ■
NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 

en los dias que á continuación se espresan,. para atender al su
ministro de dicho ramo.

Zaragoza li^de Junio de 'I86ü.=-El Oficial l.° Administrador, Nicolás Lam— 
ban.;=iV-.0 BA^EI comisario Inspector, Juan Ramírez. ■

Días.

: ■
- Pueblos 

donde se han
hecho las
compras:

Nombre 
délos vendedores.-

Cantidades, 
adquiridas.

Precio ■ 
de cada uno.

Esc.^mils.

Precio dé arh. 
aragonesa bajo 
cuya razón se 

vende.
■nrrfüt ।

‘>V> .filo
rcJíicd-il -- ;» /cd ■
f • . f .

á 65 90 arb.n Zaragoza.-( 

bu- Iü A r.l

Mariano Moreilon. |

Carbón.

500 Litros. á 0, 486 esc.

I3¡ id. Luis Ánzano.

Cinta de hilo*.

4000 kilg. 0,^50 á -6 20 íó:

P2 id. Alaria Viñas. 6 piezas ‘ 0, 250 2 1|2 rs.pieza

!Fáctorí-i de Meguinenza del \ ^de Juxio-.

7

uD í;1' mq h

Meqtrinehza.

Acifííe.
U4'■ 1 ip f! ir V ' ; ' 

Mariano Vallés. 30 litros. á 0,542 esc. 7,349 ar.
1 " '8 1'3 ÍÍO ; íjjlii 1 'ÍO ¡:-íj .

Carbón.

7 
MÍP)

id. El mismo.
!'i‘.-V. • : ¿ftri

TOO kílg. 0,033 id. 0A09 id.

Hitó casero.

!■ id. El mismo. 0, 500 id. 3,260 1,141 lib.

Meqtiinenza 13 de Junio de 1866.—El Administrador,.EmiHoTeruel.—V.° B.° 
=EI Comisario inspector, Juan Ramírez.

BANGO DE ZARAGOZA.

En sesiofií celebrada en el día 
19 de los corrientes por la co
misión Representante; de este 
Bunco, se acordó amplias su ca
pitel hasta la cantidad de doce 
millones de. reales vellón, en 
viptudi de 1» facultad' consignada 
en el artículo 2?.° de los Esta
tutos y previa autorización del 
Gobierno de 8. M. En su conse- 
euqueiaí debiendo emitirse tres 
mil adiciones de-A dos mil* rea
les cada una, al precio de- la 
par, ó sea por la totalidad del 
valor que representan, las per
sonas que quieran tomar parte 
en la¡ suscricion se servirán ma
nifestarlo lo antes posible en la 
Secretaría del Establecimiento, 
porque tendrá qne ser corto el 
plazo que se fijará para la su&- 
cricion tan pronto como llegue 
la autorización del Gobierno, que 
se espera recibir en breve par» 
ultimar la emisión de las accio 
nes. El reparto de estas .será- 
indi stin lamen te según lo acordar 
do entre los actuales accionistes- 

y los que soliciten serlo á pro
rala en proporción de los pedi
dos si estos escediesen de lás 
tres mil acciones que han de 
distribuirse,

Zaragoza 21 Junio dé 1866..
El Director 1.*, Juan Bruil.

Gobierno de h provincia de Zaragoza,

■ EfExcmo. Sr. Ministro déla 
Gobernación en telégrama que re
cibí á las 11 y 40 minutos de h 
noche de ayer me dice lo si
guiente:

«Completatranquilidad en esta 
Capital y en todas las provincias. 
—Es completamente falsa la noti
cia que ha circulado de haber pre
sentado s^ di misión el Ministe
rio.»

Lo que- he dispuesto se anun- 
eie para conocimiento del pú
blico.

Zaragoza 28 de Junio de 186^, 
—Alejandro Marquina. . ¡

i ---------------------------—--------------
¡ ... ' í .Impenta de Antonio Gailifa,.
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